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ciudad, con el fin de prestar ayuda a todas 
aqueflas persona! que hayan quedado lisia· 
das o impedidas físicamente, procurando su 
completa rehabilitación. 

Arto. 2.-La representación legal de esta 
Asociación la tendrá la persona que seftale 
sus Estatutos, que ya fueron aprobados por 
el Poder Ejecutivo por medio de Acuerdo 

Carla de Nacionalización al Sdl.or jean No. 512, de 3 de Septiembre de 1964. 
O O 1 l f h ~s1 Arto. 3 . ..,..:Esta ley empezará a regir desde eorger av ne au . . • • • • • e • 

la fecha de su publlca_ción en La Gaceta, 
Diario Oficial. MlNisTERIO DEL TRABAJO 

federación de Cooperatlv11 de Ahorro y Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
Crédito de Nicaragua.-(Conc!ayel • • e 482 mara de Diputados.-Managua, D. N., 2 de 

MINISTERIO DE EcONOMIA 

Solicitud de Concellón de Exploración de 
Petróleo, de la CompaiUa Mobll Explo-
ratlon Corporation-Area cMobll Tre ... Pág. 485 

Scc-clón de Patente• de Nicaragua 

febrero de 1966.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidcnte.-f, Chavarrla V., Di· 
putado Secretarlo.-Mary Coco M. de Ca· 
llcjas, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado; 
Managua, D.N., 15 de febrero de 1966.-

Patente• de Invención. · • • • • • • 48l Vlctor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo Re· 
Marca• de fábrica. • • • • • • • • • 487 S S R úl M 1 á H S S ner, . .- a onta v n ., . . 

SECCION JUDICIAL 

Remates. • • • • , • • • • • • , 
Título• Supletorio1 , . . • . • . • . • 
Convocatoria de Compailla Nlcaragüen1e 

de Seguros, S. A. • • • • • • • • • e 
Primera Citación a 101 Acclonl1ta1 de la 

Compaftla Nacional de Seguro1 di; NI-

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Présiden· 
487 cial.-Managua, D. N., dieciocho de febre· 
488 ro de mil novecientos sesenta y seis.-RE· 
488 NE SCHICK, Presidente de la República. 

-Lorenzo Ouerrero, Ministro de la Oober· 
nación. 
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Congreao Nacional 

Personalidad Jurídica a Funda~i6n 
Nacional Pro-Lisiado 

El Presidente de la República, 
a sus habit_antes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

guiente: 
· - Decreto No. 1157 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-0tórgase personalidad jurfdica 

a la Asociación denominada cf undación 

PODER. EJECUTIVO 

8obernaoi6n y Anexo• 

Carta de Nacionalizaci6n al Señor 
Jean Georges Gavinet F'aoh 

No. 5509~8/U No. 318374-:<J 75.00 
No. 1852 

El Presidente de la República, 
. Vista la solicitud del seftor jean Oeorges 
Oavinet f auh, mayor de edad, soltero, em· 
pleado de comercio, de este domicilio y orl· 
glnarlo del Seine y Marne, Francia: relativa 
a que se le conceda Carta de Nacionaliza. 
clón de la República de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 
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ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad francesa, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
diez anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 

nal 2), 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de:Estado. 

)Acuerda: 
Unlco.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

clón NlcaragQense, al seflor jean Oeorges 
Oavinet fauh, de calidades conocidas, y 
darle certificación de este acuerdo para que 
le sirva de suficiente comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 23 de febrero de 1066.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
LJJrenzo Guerrero. 

Ministerio del Trabajo 

·Federación de Cooperativas de 
Ahorro y l:rédito de Nicaragua 

'{Ooncluye)' 

Art. 45. - El Consejo de Administra
ción nombrará un Gerente por el térmi
no de un año y podrá ser siempre desig
nado para un nuevo término. Será el re
presentante legal de la Federación y quien 
tendrá a su cargo la administración y con
trol general de las operaciones y los asun
tos de la Asociación, bajo las responsabi
lidad~s que el Consejo le confiera. l . 

La remuneración del Gerente la fijará 
el propio Consejo. 

Art. 46. - En caso de imposibilidad o 
ausencia temporal del Gerente lo sustitui
rá el funcionario que el Consejo designe. 
Si la imposibilidad fuere definitiva se ha
rá un nuevo nombramiento. 

Art. 47. - Ningún miembro del Conse-
,, jo recibirá sueldo por sus servicios. Sin 

embargo, se les asegurará un viático en 
razón de su asistencia a las reuniones o 
de cualquier otro servicio que exija trasla
do y estadía en lugares distintos a su do
micilio. 

Art. •48. - Anualmente, el Consejo nom
brará un Comité. Ejecutivo compuesto por 
tres miembros, uno de ellos al menos, se
rá un representante del Consejo, quien lo 
presidirá. Las atribuciones .de este Comi
té· 1as reglamentará el propio Consejo. 

Art. 4~. - El Gerente asistirá a las reu
niones dél Comité Ejecutivo con voz pero 
sin voto en las deliberaciones del mismo. 
El Gerente con el Presidente del Comité 
Ejecutivo de la Federación firmarán todos 
los cheques,· (iros! Pªiarés y otros docu-

mentos Cómerciaies. E!n ausencia o inca.
pac~dad ?e estos funcionarios, el Consejo 
designara las personas que firmarán por 
ellos. 

Arto. 50. - El Gerente, además de las 
funciones generales a que se refiere el Ar
tículo 45 tendrá, entre otras, las siguien
tes funciones especificas: 
a) Mantener contacto permanente con 

todas las cooperativas afiliadas, con 
el movimiento cooperativista en ge
neral y con terceros; 

, b) Preparar los informes que solicite el 
Comité Ejecutivo y el Consejo de Ad
ministración así como otros organis
mos del Estado; 

c) Coordinar el trabajo .de los distintos 
departamentos de la Federación y co
laborar con ~llos; 

d) Someter a la aprobación del Consejo 
el nombramiento de los empleados 
que necesite ?a Federación, los cuales 
estarán bajo su responsabilidad; 

e) Celebrar los contratos en que tenga 
interés la Federación y 'de acuerdo 
con los límites y atribuciones que ex
presamente les fije el Consejo o el Co
mité Ejecutivo; 

f) Dar dinero a préstamo dentro de los 
limites y atribuciones que le fije el 
Comité de Crédito; 

g) Presentar anualmente un Presupues
to de Gastos al Consejo de Adminis
tración; y 

h) Recaudar .y .mantener bajo su custo
dia los fondos y valores de la I<,edera
ción y prestar el montQ de la fianza 
de fidelidad que le fije el Consejo de 
Administración. Los gastos que oca
sionen esta fianza los pagará la Fede
ración. 

De La Junta de Vigilancia 
Art. 51. - Esta Junta estará.compues

ta por tres miembros electos en la sesión 
anual de la Asamblea de Asociados. de en
tre los candidatos propuestos por cada 
Zona. Cada Zona tendrá derecho a nomi
nar un candidato. Los miembros de la 
Junta serán· electos por un año, pudiendo 
reelegirse hasta por dos años adicionales. 

Art. 52. - Dos miembros de la Junta 
constituirán quórum y sus acuerdos se to
marán por mayoría absoluta de votos. 

Art. 53. - Cada año y dentro de los 30 
ellas siguientes a la primera elección o a 
la fecha en que se haya electo el miembro 
que completó la nómina de la Junta seor
ganizarán en Presidente, Secretario y Vo
cal. 

Art. 54. - La Junta de Vigilancia esta
rá encargada de velar porque las disposi
ciones de los presentes Estatutos sean 
cumplidas tanto por los organismos direc¡ 

. ,, 

www.enriquebolanos.org


LA GACET.A.-DIAlUO OFICIAL 

tivos como por los funcionarios y emplea
dos, así como por las cooperativas afilia
das. 

Art. 55. - La Junta examinará las ac
tividades económicas de la Federación y 
realizará una intervención · de cuentas 
anualmente, o cuando lo considere nece'" 
sario, rindiendo un informe por escrito al 
Consejo de Administración; así como al 
organismo del Estado encargado de la su
pervigilancia de las Cooperativas. Anual
mente informará a la Asamblea General 
de Asociados; de sus actividades. 

Art. 56. - Cuando' la Junta lo creyere 
necesario podrá contratar los servicios de 
un Contador Público para realizar o ayu
dar a la intervención anual. Los gastos en 
que incurra la Junta en -el desempeño de 
su mislón, deberán tener la aprobación del 
Consejo de Administración de la Federa
ción. 

Art. 57. ~Lo estab1ecido en el Art. 47 
para el Consejo de Administración regirá 
para los mi-embros de- la Junta de Vigi
lancia. 

Art. 58. - Por mayoría de votos y cuan
do las circunstancias lo demanden, la Jun
ta podrá convocar, a sesión extraordinaria 
de Asociados. La convocatoria deberá ha
cerse con 15 días de anticipación.a la ce
lebración de la sesión. 

Art. 59. - La Junta llenará las vacan
tes que ocurran en ella y los nuevos miem

. bros ocuparán sus cargos hasta tanto se 
celebre la próxima sesión anual. 

Art. 60. - De las actuaciones de la Jun
ta quedará constancia en Actas, las qu~ 
deben ser suscritas por los miembros y las 
personás que en ellas intervengan. 

Capítulo IV 
Comité de Crédito 

Art. 61. - Este Comité tendrá a su car
go todas las operaciones de fimmciamien
to. que otorgue la Federación dentro de las 
normas generales que elabore el Consejó 
de Administración. 

Art. 62. - El Cómité de Crédito estará 
constituido por tres miembros. El pri
mer afio la elección se hará de 'entre cin
co candidatos que presente la Zona donde 
esté ubicada la oficina principal de la Fe
deración. Los otros dos miembros nomi
nados serán suplentes, sirviendo como ta
les hasta la próxima sesión anual. 

Art. 63. - De los tres miembros elec
tos uno servirá por tres años, uno por dos 
años y el otro por un año. Anualmente se 
seleccionará un miembro por tres años· 
de entre tres candidatos que proponga la 
Zona sede de la oficina de la Federación. 
Los otros dos candidatos serán suplentes. 

Art. 64. - Ninguna. Cooperativa de la 
Zona a nominar candidatos para este Co~ 

mité tendrá más de un representante en el 
mismo. 

Art. 65. - Las vacantes que surjan se 
llenarán de entre los dos suplentes en la 

·forma que acuerde el propio Comité. El 
nombramiento deberá ser confirmado en 
la próxima sesión anual. 

Art. 66. - Cada año el Comité se orga
nizará en Presidente, Secretario y Vocal. 
Esta organización se hará dentro de los 
30 días siguientes a la fecha de la prime
ra elección o de la fecha de elección del 
miembro que completa la nómina de di-
cho Comité. . 

Art. 67. - Una vez la Federación co
mience sus servicios de Préstamo a las 
Cooperativas ~iliadas, el Comité de Cré
dito sesionará una vez al mes y extraor
dinariamente cada vez que lo juzgue nece
sario. Dos de sus miembros constituirán 
quórum y sus acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos. 

Art. 68. - De las actuaciones del Co
mité se dejará constancia escrita, suscri
ta por los miembros presentes en la reu
nión.. 

Capítulo V 
Capitul.os Jurisdicciona.Zes 

Art. 69. -=Las Cooperativas de cada 
Zona en coordinación con la Gerencia de 
la Federación promoverá la organización 
de Capítulos entre cooperativas de una· 
misma área. Estos Capítulos desarrolla
rán actividades de solidaridad y la mutua 
ayuda entre las cooperativas, llevarán a 
cabo campañas educativas, promoverán 
la organización de nuevas cooperativas de 
ahorro y crédito, estimularán su afiliación 
a.Sí como su participación en actividades 
cívicas y sociales de interés comunal. 

Art. 70. - Cada Cooperativa afiliada a 
la Federación será miembro del Capítulo 
que le corresponda. 

Art. 71. - El Consejo de Administra
ción de la Federación ipodrá colaborar con 
cada Capítulo para efecto de la financia
ción de sus gastos. Este se incluirfa. dentro 
del Presupuesto de Gastos Anuales de la 
Federación. 

Régimen Económico 
Art. 72. - El Capital Social de esta 

Federación se formará: 
a) Con las aportaciones de los Asocia

dos; 
b) Con las donaciones que reciban; y 
c) Con los porcentajes de los excedentes 

que se destine??- para incrementarlo. 
Art. 73. - Las cuotas a pagarse por 

cada cooperativa afiliada serán a base del 
2% del total de aportaciones que reflejen 
sus libros al 31 de Diciembre de cada año, 
hasta un máximo de ~ 3,000. Para los 
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efectos del primer año de ·afiliación de 
cuota se pagará a base de las aportacio
nes que reflejen los libros de las coopera
tivas solicitantes al momento de solicitar 
su afiliación y en proporción al tiempo 
que reste para finalizar el año. 

Art. 74 . .......;. Las cooperativas afiliadas 
pagarán sus cuotas no más tarde del pri
mero de Febrero de cada año, excepción 
hecha del primer año de su afiliación en 
que deberá hacerse al momento de afiliar
se. El pago de la cuota representará un 
gasto ordinario de las operaciones de la 
Cooperativa. · · 

Art. 75. - La Asamblea de Asociados 
de la Federación estará . facultada para 
modificar el valor de dichas cuotas, pero 
tal determinación será aplicable a partir 
del año fiscal siguiente a la adopción de 
la medida. 

Capítulo VI 
De ws Fondos Sociaws y Distribución 

de los Excedentes 
Art. 76. - El ejercicio social, de la Fe

deración se cerrará el 31 de Diciembre de 
cada año preparándose para ese efecto los 
estados ·financieros. 

Art. 77. - Si hubiere excedente neto, 
su distribución se hará en la siguiente 
forma: 
a) Un 20% se llevará a la Reserva Le

- gal para cubrir pérdidas de Capital y 
capacitarlas para satisfacer exigen-
cias imprevistas; . 

b) Pagar un interés no mayor del 6 por 
ciento anual sobre unidades de apor
tación de ~ 100, y el tiempo medido 
por meses desde el día último del mes 
en que se completó su valor; · 

c) El remanente se .destinará al incre
mento de los servicios de la Federa
ción especialmente a la promoción y 
fomento del Cooperativismo de Aho
rro y Crédito. 

Capítulo VII 
Disposicimtes Finaws 

Art. 78. - Los empleados que contrate la 
Federación no requerirán para su nombra
miento, la calidad de asociados de las Coo
perativas afiliadas. 

Art. 79. - La reforma de los presentes 
Estatutos sólo podrá hacerse en la forma 
establecida, siempre que el proyecto re
formatorio hubiere sido conocido por las 
cooperativas afiliadas junto con convoca
toria de la sesión. 

Art. 80. - (TransitoriO). Podrán afi
liarse en forma provisional a la Federa
ción todas aquellas cooperativas que es
tén en pr.oceso de conversión y modifica
ción de estatutos para lograr la especiali
zación en Ahorro y Crédito. Podrán tam
bién hacerlo .aquellas que se comprome-

tan a realizar dicha transformación, pre
via aprobación del Consejo de Administra
ción. · 

Las cooperativas a que se refiere el 
presente artículo debrán realizar esa 
transformación en un plazo improrrogable 
de un año a partir de1 primero de Enero 
de 1966. 

Art. 81. --. Todos los meses el Tesore
ro-Gerente de Cada Cooperativa afiliada 
enviará al Gerente de la Federación, un 
informe de comprobación de las- operacio
nes del mes y una comprobación de los 
balances a la fecha, en el formulario que 
a los efectos preparará la Federación y 
que pondrá a disposición de los Tesoreros 
Gerentes. 

Art. 82. - .Se establece la responsabili
dad solidaria para los miembros de los or- · 
ganismos administrativos de la Federa
ción, emanada de los acuerdos y actuacio
nes de dichos , órganos. Para librarse de 
esta responsabilidad es necesario que los 
miembros de los diferentes órganos razo
nen sus votos negativos al acuerdo o ac
tuación. 
·· Art. 83. - Cualquier miembro de los ór
ganos administrativos que faltare, sin cau
sa justificada, a dos sesiones del órgano a 
que pe}'tenece, podrá declararse vacante 
su puesto. El nuevo miembro desempeña
rá el cargo hasta la próxima Asamblea de 
Asociados, en la cual podrá ser confirma-
do para el cargo. _ 

Art. 84. - Ningún miembro del Consejo 
de Administración o del Comité de Crédi
to que .haya servido en sus cargos por dos 
períodos consecutivos podrán formar par
te del mismo organismo hasta transcurri
do un año a partir de la fecha. 

La primera Asamblea General Consti
tuyente se celebró el día catorce de No
viembre del corriente año a las 11 de la ma. 
ñana en la Casa Javier, Departamento de 
Managua, en dicha Asamblea se aproba- . 
ron los presentes estatutos y eligieron las 
personas que constituyen el Régimen Ad
ministrativo de la Federación, quedando 
electos en la forma siguiente: 

Consejo de Administración: Presiden
te, Otto Bird Jerez; Vice-Presidente, Ro
nald Paredes, Secretaria: Sra. Aura Ma
rina de Fuentes; Vocales: Alfonso Escor
cia, Armando Borge, Emigdio Martinez y 
Orlando Cabrera. .. 

Comité de Crédito: Señores Manuel Mi
randa, Degenhardt Hüeck y Carlos Ma
tus. -· 

Junta de Vigilancia: Señores Julio Cé
sar Valle, Humberto Hernández, Empera
triz Barcala. 

A esta Asamblea asistieron 36 Coopera
tivas para constituir dicha Federación. 
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Managua, dieciocho de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

Aprobada por Resolución NQ 62. Las 
nueve de la mañana del día veintitrés de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, e inscrita bajo el N"' 69, folios 261/ 
283. Tomo IX. Libros de Resoluciones y 
Registro, Departamento de Cooperativa.S, 
Ministerio del Trabajo. - Managua, Dis
trito Nacional, tres de Enero de mil nove
cientos sesenta y seis. 

Adolfo Garcia Rosales, 
Jefe .del Departamento de Cooperativa& 

del Ministerio del Trabajo. 

Mlnl1t1rlo de Economf a 

Solicitud de Concesión de Exploración 
de Petróleo, de •a Compañia Mobil 

Exploration Corporation-Area 
"Mobil Tres" 

Reg. 54-56 ~ B/U 318351 - Valor: IS 1~308.00 

Señor Director General de Riquezas Na
turales: 

Yo, Germán Silva Azuero, mayor de 
edad, casado, abogado, domiciliado en Bo
gotá, Colombia y de tránsito en esta ciu
dad, en mi carácter de apoderado gene
:ral, en Nicaragua, de Mobi1 Exploration 
Corporation, sociedad anónima organiza
da, constituida y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, Estados Uni. 
dos de Norte América, carácter que acre
dito con el certificado de incorporación y 
estatutos; y con el poder que me ha con
ferido, documentos estos que junto con las. 
traducciones correspondientes tenemos 
presentados con la solicitud .de la conce
sión "MOBIL UNO" que pedimos se ra
zonen en estos autos, a Ud. respetuosa-

. mente expongo: 
Fundada en la Ley General sobre Ex

plotación de las Riquezas Naturales, con
tenida en el Decreto número 316 de 20 de 
Marzo de 1958 y en la Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Petróleo, 
contenida en el Decreto número 372 de 2 
de Diciembre de 1958, mi representada la 
Mobil Exploration Corporation, solicita 
del Gobierno de Nicaragua, por conducto 
de esa Dirección General a su digno car
go, una Concesión de Exploración de Pe
tróleo, por el término permitido por la 
Ley, sobre •un área o zona denominada 
"MOBIL TRES" de una extensión apro
ximada de 399,924 hectáreas, localizada 
en la Plataforma Continental de la Costa 
del Océano Atlántico, frente al Departa
mento de Zelaya, como aparece marcado 
en el mapa de Nicaragua que acompaño 
en el Anexo "D". 

La ubicación; linderos, área y límites 
de la concesión solicitada "MOBIL TRES" 
se detallan así : 

UBICACION: - El área de "MOBIL 
TRES" que se solicita en exploración es
tá situada en la Plataforma Continental, 
Costa del Atl;intico, frente al Departa
mento de Zelaya, y aparece señalada en 
el croquis, adjunto, preparado a base del 
mapa Físico-Político de la República de 
Nicaragua, impreso por C. S. Hammond y 
Company, de Maplewood, New JeI'Sey, Es
tados Unidos de Norte América. 

AREA: - El área solicitada en explo
ración tiene una superficie aproximada de 
399,924 hectáreas. 

LIMITES: Los límites se describen en 
los siguientes meridianos y paralelos de 
longitud oeste de Greenwich y latitud 
norte respectivamente. , , 

La descripción· de los límites comienza 
en un punto donde el paralelo 13 grados 25 
minutos de latitud norte intercepta el 
meridiano 82 grados 52 minutos de longi
tud oeste. Este punto está situado apro
ximadamente a 78 kilómetro$ al este nor
este de la ciudad de Prinzapolka, Depar
tamento de Zelaya. D.e este punto el lin
dero se continúa con rumbo este a lo lar
go del paralelo 13 grados 25 minutos de 
latitud norte, por una distancia aproxima
da de 49 kilómetros, hasta su intersección 
con el meridiano 82 grados 25 minutos ·de 
longitud oeste; de aqui se continúa con 
rumbo sur a lo largo del meridiano 82 gra
dos 25 minutos de longitud oeste, por una 
distancia aproximada de 94 kilómetros 
hasta su interseción con la línea' que indi
ca 200 metros de profundidad de agua 
cerca del paralelo 12 grados 34 minutos 
15 segundos de latitud norte; de aquí se 
sigue el contorno de 200 metros de profun
didad de agua con rumbo general sur-oes
te, hasta su intersección con el paralelo 
12 grados 26 minutos 45 segundos de lati
tud norte cerca .del meridiano 82 _grados 
29 minutos 30 segundos de longitud oeste. 
La línea recta que une estos dos puntos 
del contorno de 200 metros de profundi
dad de agua, tiene una distancia aproxi
mada de 16.5 kilómetros. De la intersec
ción del contorno de 200 metros de profun
didad del agua con el paralelo 12 grados 26 
minutos 45 segundos de latitud norte, el 
lindero continúa con rumbo oeste a lo 
largo del paralelo 12 grados 26 minutos 
45 segundos· de latitud norte, por una dis
tancia aproximada de 26 kilómetros has
ta su intersección con el meridiano 82 
grados 44 minutos de longitud oeste; de 
allí se continúa con rumbo norte a lo lar
go del meridiano 82 grados 44 minutos de 
longitud oeste, por una distancia aproxi
mada de 83.5, kilómetros, hasta su inter-
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sección con el paralelo 13 grados 12 mi
nutos de latitud norte, de aqui se continúa 
con rumbo oeste a lo largo del paralelo 13 
grados 12 minutos de latitud norte, por 
una distancia aproximada de 15 kilóme
tros, hasta su intersección con el meridia
no 82 grados 52.minutos de longitud oes
te; "de aquí se continúa con rumbo norte 
a lo largo del meridiano 82 grados 52 mi
nutos de longitud oeste, por una distancia 
aproximada de 24 kilómetros hasta su in
tersección con el paralelo 13 grados 25 mi
nutos de latitud norte, o sea el punto de 
partida, cerrando así la figura. 

La Mobil Exploration Corporation se 
propone realizar durante la·. vigencia de 
la concesión los trabajos de exploración 
que· se detallan en el documento que se 
acompaña con Anexo "G". 

Mi representada fue organizada y cons
tituida por Socony Mobil Oil Company, 
lnc., con el objeto de adelantar traba.jos 
de exploración y/o de explotación de pe-: 
tróleos. Como afiliada que es de SoconY: 
Mobil Oil Company, Inc., cuenta ~on loa 
recursos y asistencia técnica de ésta, que 
es mundialmente conocida y reconocida 
como una de las grandes compañías inte..1 
gradas en el ramo de petróleos, que ade..1 
lanta actividades de exploración, explota-. 
ción, transporte, refinación y. manufactu
ra de hidrocarburos y distribución y ven
ta de lubricantes y combustibles a escala 
internacional. Por medio de diversas com
pañías afiliadas, la Socony Mobil Oil Com
pany, Inc., opera como exploradora, ex
plotadora, refinadora y transportadora 
de hidrocarburos en varios paises de la 
América Latina como Venezuela, Colom
bia y Perú, cooperando con estos paises en 
su desarrollo económico e industrial. : · 

Los recursos técnicos y económicos de 
la Socony Mobil Oil Company, ·rnc., que 
ésta pone a disposición de mi representa" 
da para. cumplir con las obligaciones que 
adquiera con el Gobierno de Nicaragua en 
desarrollo de las concesiones que se le 
otorguen, están resumidos en el Anexo 
"C" que tenemos presentado con la solici,.j 
tud de. la concesión "MOBIL lJNO" .y que 
pedimos se razone en estos autos. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud., en forma 
categórica, que Mobil Exploration Corpo
ration o quienes le sucedieren en sus dere
chos, se someten y sujetan a las autori ... 
dades. administrativas y judiciales de la 
República de Nicaragua· qu,e. indican 1:1' 
Ley General sobre Explotacion de las Ri
quezas Naturales y la Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Petróleo. 

Igualmente . declaro, en nombre de mi 
mandante, que no existe interés alguno de 

parte de algún Gobierno o Estado extran
jero en la concesión que se solicita para 
Mobil Exploration Corporation, sociedad 
ésta que no está co~prendida en ninguna 
de las prohibiciones que establece el Ar
tículo 16 de la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales. 

Mi representada está lista a constituir 
el "Depósito de Costas" en el .monto que 
esa Dirección General fije de acuerdo con 
el Artículo 106 de la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas. Naturales, 
así como también constituirá, en su opor
tunidad,_él "Depósito dé Garantía" de que 
.trata el . Artículo 107 de la misma Ley. 

Acompaño .. como. anexos los siguientes 
documentos: 
~-ANEXO "A" - Cértüicado de Incór
Poración· y Estatutos dé Mobil Explora
tfon Corporation1 extendidQs eri. inglés, 'de
bidamente· autenti<ladós; y ·traducidos al 
español e inscritos. _ 

ANEXO "B" - Poder.que acredita mi 
personería, debidamente autenticado e ins
crito. 

ANEXO "C" - Certificación expedida 
en inglés (debidamente traducida al espa
ñol ) por Socony Mobil Oil Company, Inc., 
con el fin de demostrar la capacidad téc
nica y financiera de mi representada, pa
ra emprender y llevar a cabo sus traba
jos de exploración y explotación. 
, ANEXO "D" - Un mapa del territorio 
nacional· en donde está indicada la .ubica
ción de la zona a que se refiere la presen
te solicitud. 

ANEXO ·"E" - Dos ejemplares del cro
quis con información del área solicitada, 
su extensión aproximada y demás carac
terísticas pertinentes. 

ANEXO "F" - Un informe técnico fir
mado por el geólogo señor Richard We
therhead que justifica· la ·exploración pre
tendida. 
· ANEXO "'G" - Una descripción gene
ral del programa de trabajo que se inten
ta realizar durante la vigencia de la con
cesión. 

Expresamente manifiesto al señor Di
rector que estoy presto a presentar cual
quier información o documento que su au
toridad juzgue necesarios, lo· cual le ruego 
hacer de mi conocimiento en su oportuni
dad. 
. Fundo este pedimento. en las disposicio
nes contenidas en la Ley. General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Ley ·Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para · oir notificaciones la ofici
na del Doctor Vicente .Navas Arana, si-
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tuada en Segunda Calle N. O., número 112 
de esta ciudad. 

Managua, D.N., veintiocho de Enero de 
mil novecientos sesenta y seis. ( f) Ger
mán Silva Azuero. 

Presentado por el Dr. Germán Silva 
Azuero a las diez y veinte minutos de la 
mañana del día veintiocho de Enero de 
mil novecientos sesenta y seis, junto con 
los documentos a que se hace referencia 
en la solicitud. (f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 

"DIRECCION GENERAL DE RIQUE
ZAS NATURALES. Managua, D.N., die
cisiete de Febrero de mil novecientos se
senta y seis. Las nueve y diez minutos de 
la mañana. 

Habiendo el solicitante, efectuado el 
Depósito de Costas que ordena la Ley, se
gún constancia presentada y estando en 
forma su solicitud, se admite. En vista de 
estar agregados a las diligencias los docu
mentos que exige la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales, cali
f ícase como aceptable la solicitud respec
tiva. Publíquese íntegramente en La Ga
ceta, Diario Oficial, por tres veces con in
tervalos de cinco días. Notifíquese .. - (f) 
Sebastián Pavón Tapia". 

3 2 

Sl!CCION DE PATENTES DI! NICARAOUA 

Patentes de Invención 
No. 5384-B/U No. 309555-«i 90.00 

Ramón Cntlllo, y je1ú1 Tlnoco, de Nlcarae:U1, ! 
aoliclta concesión de -derechos de Patente de In
vención 1obre: 
"Máquinas para Fabricar Tortillas" 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, dlecl1lete Febrero 

mil novecientos 1caentllel1,-lván Selva Solfs, Co
misionado de Patente1. 

3 2 

Np 5405-8/U N9 309558 - $ 00 00 
Ledoga S.p.A., de Italia, mediante apoderado 

Caldera & era., Ltda' 1ollcita conce.16n de dere
cho• Patente de Invención 1obre: 

"Proceso para la Prepar11ción de 
SuHonatos (Surfactants) de Compuestos 

Orgánicos Oxhidrilados, Estere.e de 
Acldos Grasos y Oxidos Metílicos 

(Alkylene) 
Oyen.e opo1lclonu. · . 
Oficina Patente1. Managua, dh~cl1éh Febrero mil 

noveclento1 1e1enta J 1el1-lváll Selva Solla, Co-
ml1ionado de Patentu. ; 3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 5388-B/U N9 309551- $ 90.00 

CompaiUa de Producto• Atmolférlco9, Sociedad 
Anónima mediante apoderado, 1ollclta re¡l1tro H• 
t11 Marca.: · 

"(opa", "Proat'~ 
Para: Produc!os Comprendido& en lu clases 8 y 

47. 
Oyen.e opo1lclonu. 
Oficina Patentu. Managua, dlechéis febrero 

mil novecfentc1 aesentraél1. - lván Selva Solh, Co 
misionado de Patente1. 

3 2 

N9 5381-B/U Np 297094-IJ 45.00 
Abbott Laboratorte1, mediante apoderado, soli

cita regl1tro e1t11 Marcu: 

"Ancyte", ''Vercyte" 
Para: Productos Medlclnale1 y Farmacéulico11 

Cl11e9. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oftcln1 Patente•. Managua, dlechéll frbrero 

mil noveclento1 1eaentl1él1. -lván Selva Solrs, Co-
mlslouado de Patente1. 3 2 

N9 5402~8/U N9 309560- $ 45.00 
Centroamericana de Con1ervu Sociedad Anóni

ma, 1ollclta reglatro marcu: 

ORQUIDEA 
Cl11e 48. 

GALA 
c1a1e 48-49. 
Oyen1e opo1lclonu. . 
Oficina Patentea.-Managu~, diecinueve Peb:ero 

mil noveclento1 ae1enllaéh.-lván Selva Solh, Co-
. misionado Patentu. 3 2 

N9 5405-8/U Np 309558-f 45.00 
Carreru Limited, mediante apoderado Caldera & 

Cia. Ltda., 1olldta rrglltro Cita Marca: 

"ASCOT'' 
Para: Productos de Tabaco, Clase 20. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patento. Managua, quince febrero mil 

noveclento11uenta J eel1.-lvá:i Selva Sotr1, Co-
ml1'onado de Patentes. 3 2 

SEOCION JUDICIAL 
Remates 

N9 5494-BJU Np 217383 - $ 90.00 
Cuatro tarde nueve de Marzo próximo, rematará

: 1e mejor po1tor flaca de do1cient11 manzanu en 
' Rfo Blanco, jurildlcción de Matigub, conteniendo 
mejor11, lindante: Oriente, flor Soza¡ Occidente 

; Leandro Divlla; Norte, Jullán Palaclo1; y Sur Al~ 
· fredo C11tro. ' 

Valorada: Qulnlentoa Córdob11, 
1!.jecuta: · Benigno Orozco Obando a Victoriano 

1 Membrefto. 
Oyenae po1tur11. 

. Secretarfa Juzgado Local Clvll.-Mat1galpa, Fe
: brero veintidós de mil novecleato1 1e1euta y 1el1.
Carlo1 A. Hm!á!Jdez, Secretarlo. 

33 

Np 5494-B/U N9 318361-«i 90.00 
Cuatro de la tarde ocho de Marzo corriente año 

remataráte local cite Dcapacho: automóvil marc~ 
cHillman., tipo aedan, cuatro paertaa, cuatro cllln

¡ drot, modelo 1959, color rojo, motor No A-19-
, 91221-HLSX. ' 

Ejecuta: Horado Moralu a Maria Oomlnga Saa· 
: vedra Medrano. 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Dl1trlto, a 101 

: velat11él1 dl11 del me1 de febrero de mil noveclen
. tos 1e1eata 1 1el1.-Héctor Oulllermo Llbby Rivera 
· 11rm1 llc¡lblc, Srlo. 3 3 
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N9 5501-8/U N9 318369-4 J35.00 
Cuatro tarde ocho corriente, 1ubutarbe en eate 

Ju1gado can y 1olar 11tuado1 ciudad Dlrlamba, ele
cución Marra Augusta Pdlalba, contra Dr: Rógcr 
lván Vlllavlcenclo Tapia y linda: OrlPnte, calle 
enmedlo, Angelina Bonilla de Ocndlrz¡ Poniente, 
Alba Marina de Welr¡ Norte, la mi1ma anterior¡ y 
Sur, calle enmedlo, SucC1lón Jo1é DolorCI Oon
zá:ez. 

Bue remate: Doce Mil Cuatroclento1 Córdobu. 
Oyense po1tur11. 
Juzgado 2o. Civil Di1trito, - Maaa¡ua, uno de 

Marzo de mil noveclento1 seaentllélt. Las trea 
de la tarde.-H. O. Llbby.-N. Ca.tillo, Srlo. 

3 3 

N9 5475-8/U N9 275514-· 90.00 
Once mallana trece Abril próximo remataránse 

elle juzgado, cua lindante: oriente, Nlcolát Roaa
lea; e ccldente, Arturo ldu; norte, Plaza Pública¡ 
1ur, Oustavo 8u1tllto; rú!llca Santa Teren, ochenta 
manzanu, lindante: oriente, Salv1d1>r Moncad1¡ 
occidente y norte; Rro; 1ur, Je1ús Rodrlguez; doce 
vacu parld11. Inmuebles Pueblo Nuevo. 

Bue: Clecuenta y Cuatro Mil Ocboclento1 Cór-
dobas. · 

Vende Ouardadora. 
· Oyen•~ poeturu. 

Juzgado Dl1trlta. f1teU, dieciocho febrero mil 
novecientos eesenta y 1el1. -Oerardo Outlérrn.-
Hugo Tercero, Srlo. 3 2 

N9 5498-8/U N9 318367-$ 135.00 
Once maftana catorce Marzo corriente allo, 1u

bá1t11e aolar urbano Norte esta ciudad, linda: Nor
te, Ll¡ia Jarqurn; Sur, Salvador Caatellón¡ file, 
Sara v1.1da de fonaee1; Oelte, Oabrlel Ramo1. 

Area: Sel1clenta1 cuarenta y cinco varaa cua
dradu. 

Elecuta: Marra Lul11 Pérez Meda! a Tere11 Re· 
ye1 de Paladino. 

Bue: Ocho Mil Sel1ciento1 Ochenta Córdobas. 
Oyenae po1tur11. -
Dado juzg1do Primero Civil del Dlltrlto, a veln-

Udó1 dr11 tebrero mil noveclento1 1eaenta y eel1.
Jo1é Ernesto Bendafta, Juez lo. Civil del Distrito de 
Manaoua.-Nohel Vlllavlcenclo, Secretarlo. . 

• 3_2 -

N9 5499-B/U Np 298002-· 15.00 • 
Tre! tarde doce Marzo entrante, rematarbe rua

tlet, 17.221, Aalento 5o., follo 113, Tomo 292. 
Ejecución: Ricardo flores-Marra E1plno11. 
juzgado Locll Civll.-Maaaya, veintiocho febrero 

mil novecientos 1e1enta y 1el1.-Carlo1 MarUnez L. 
. 3 2 

N9 5508-B/U N9 318371-$ 135.00 
Once m1ftana diez Marzo corriente, elle Dupa· 

cho 1ub11tará.e predio urbano b1•rto Largae1pada 
por • 10.788.00. ID1crlta No. 20.745, follo 139, 
tomo 242, este Registro Público. 

flecuta: Concep~lón viuda de Zamora a Marla 
Luna de Ca1tro. · ·, 

Oyense po1luru legales. 
Ju1g1do lo. Civil del Dlstrlto.-Managua, uno de 

Marzo de mil noveclento11uenta y eeta.-J. f!rne1-
to Bendafta.-Rod. Robelo, Srlo. . 

E1 confo1me.-Managu11 uno Marzo 1966.-Rod. 
Robelo, Secretarlo. 3 2 ,-,. 

Títulos Supletorios 
N9 5396-B/U N9 277029- 44500 -

Carmela Lindo, 1ollclta 1upletorlo cata 1olar, lln· 
dante: norte, Santta~o Matutr¡ sur, E1tela Lindo¡ 
oriente, Eduardo Tórrez¡ oute, 011(11 Peralta. 

Opón¡aaae. 

Juzgado Local Civil. Somotlllo, quince f.n~ro 
mil novecientos 1esenta y uia.-Salvador Paredu 
Montr1.-Lui1 Almendárez, Srlo. 3 2 

N9 5192-B/U No 270217 4 90.00 
Leandro Qulnl1nilla Qulntanlll1, 1ollclta Ululo 

1uplttorlo urbano en Purblo Nuevo, jurl1dlcclón 
Belén, limitado: oriente, calle pública¡ sur y ponlen· 
te, calle pública; norte, Ron 8u1to1 y Oablno Car
cache. 

Oponene leg•lmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. Rlv111 nueve 

febrero mil noveclento1 1eunta y 1el1.-Mol1é1 S. 
Cole. 3 2 

N9 5387-B/U N9 309556-4 45.00 
J111tlnlana Sánchez, 101lclt1 titulo terreno: orien

te, alele varae, Juan Medina¡ poniente, 1lete varu, 
llldra Mull,,z; norte, 1ur1 cuarenta var11, Jacinto, So· 
corro Sánchu. 

Catulna, febrero dlei, mil novecientos 1e1enta y 
1el1.-Alberlo Carballo. 3 2 

N9 5408-B/lT N9 299338-· 90.00 
juliana Benarldu Morán, 1ollclta titulo 1upleto

rlo cerramiento como diez manzana• rxten1l6n, 
ubicado 11tio San Juan de Morollc11 j•1rl1dlcclón 
Condega y Pueblo Nuevo, lindante: oriente, Toma-
11 Aroltegur; occidente, Jo&é fr1ncl1co Portlllo; 
norte, Anaelmo Vldea¡ 1ur, Servando Tercero y Ma. 
rra Alfaro. 

Opóngaae lrgalmente. 
JuzgadQ Civil Dhtrito. f1teU, ocho febrero mll 

noveclento1 eesenta y aels.-0. Gutiérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 3 2 ,, 

Convocatoria de Compañía 
Nicaragiiense de Seguros, S. A. 

N9 5503-8/U N9 318372-. 135 00 
fn mi caricter de Secretarlo, me permito citar a 

todos 101 1ocloe de la Compaft(a Nlcaragüenll! de 
Seguro1, S. A., para la jnnta General Ordinaria de 
Acclonl1t11, que tendri lugar el d(a Martes 22 de 
Marzo del corriente allo, a IH cinco de la tarde, en 
111 Oflclnu de la Compaft{a, coitado Sur del Oran 
Hotel, para tratar 101 1lgulente1 punto1: lo.-Co· 
nocer resultado del ejercicio de 1965; 2o.-Deter
mlnar aplicación de Utilidades. 

Managua, D. N, lo. de Marzo de 1966.-Rlgo
berto Reye1 R., Secretarlo. 

3 2 

Primera Citación a los Accionista& 
de la Compañía Nacional de 

Seguros de Nicaragua 
N9 5526 - B/U N9 318389-4 120.00 

Con lnltrucclonu de la junta Directiva me per
mito citar por primera vez a todo1 101 acclonl1t11 
de la Compaft(a Nacional de Seguro! de Nicaragua 
para la Junta General Ordinaria que 11! celebrará 
el d(a lunu 28 de Marzo de 1966, a 111 cinco de la 
larde en el local de 111 oflclnll de la CompaiUa. 

fo dicha 1ulón ae conoce1á de lo 1lgulente: 
1) -Balance General y Estado de Oananclu y 

Pérdldu al 31 de Diciembre de 1965. 
2)-lnforme de la junta Birectlva. 
3)-lnfo~me de la Junta de Vigilancia. 
4)-flecclón de los miembro• de la Junta Direc-

tiva y de 101 V1gllantea de_ la Compa!Ua. 
5)-Aauatoa varlo1, 

Maaa¡ua, D. N.1 3 de Marzo de 1966. 
/osl Erntslo Somarrlba · 

Secretarlo 
2 1 
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